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Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE:              1001-33-35-010-2021-00270-00 

DEMANDANTE:            AMPARO CASTIBLANCO REYES 

  DEMANDADO:              NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA  

                                         NACIONAL, FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA 

NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Ingresa el expediente al Despacho para decidir sobre la admisión o inadmisión de 

la acción, a lo cual se procede, previas las siguientes consideraciones: 

 

Del estudio efectuado a la demanda, no se observa la constancia del traslado de 

la misma a la entidad accionada en la forma prevista en el numeral octavo del 

artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021; por lo que, 

durante el término de subsanación, la parte demandante deberá acreditar el debido 

acatamiento de esta disposición. 

 

El poder allegado con los anexos de la demanda, no se señalan los actos 

administrativos para los cuales está facultado el togado para adelantar el medio de 

control, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 74 del Código General del 

Proceso, aplicable por remisión. 

 

Así mismo, no se aportó de manera íntegra el acto administrativo objeto de litigio 

oficio s- 2019015659 de 12 de abril de 2019, por lo que deberá aportarlo según lo 

enunciado en el artículo 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

Igualmente, con la documentación aportada no se allegó certificación en donde se 

indique el último lugar de prestación de servicios de la demandante, por lo que se 

deberá aportar certificado expedido por la entidad competente donde se señale 

con precisión lo antes enunciado. 

 

En tales condiciones, la parte actora deberá corregir los defectos anunciados 

dentro del término previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, so pena del rechazo de su 

demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

INADMITIR la demanda instaurada por AMPARO CASTIBLANCO REYES en 
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contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL, 

FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA NACIONAL, para que en el término de diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto por estado electrónico, 

subsane el aspecto mencionado en la motivación anterior, so pena de su rechazo, 

acorde con lo previsto por el artículo 169 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
A.G 


